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POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo NQ 17 

Tegucigalpa, D. c., 4 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

pública. 
ACUERDA: 

Dispensar 18. publicación de edictos para 
contraer matrimOniO civil, a Julio César 
Bautista y Zenaida Sandoval Solis, veci
llOII de Yoro, Yoro, previo entero de ..•. 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
" lllnlatorio de Econo!IÚ& y Huienda de· 
---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa

- de Gobtrnaci6n y Justicia, 

Vlr¡llle Urmeaeta B. 

Acuerdo N' 18 

~ D. C., 4 de enero de 1971. 

El I'Midente Constitucional de la Re· 
p6Wica, 

ACUERDA: 

~ 1& publica.clón de edictos para 
CGDtraer matrimonio civil, a José de la 
Rala Ama4Dr y Blanca A.zueena Aguilar - . de Tegucigalpa. D. C., previo en-
: ele (L 10.00) diez lempiras, en la ofl· 

que el Ministerio de Eoonomia y Ha
dalda. detirne.-comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

,:! S.C..tarto de Estado en los Deepe· 
de Gobemaclón Y Justteia, 

Vlrpuo Urmeneta R. 

A-.oo N' 19 

~!(lo. D. C .• 4 de enero de 1971. 

.!!'-"te Conatitucional de la Re· 

ACui:RDA: 

~ 
.....,.,.. la (lltblieaclón de edictos par.¡. 

Jb.t .. " ~trtJro"io <>h·iJ a Noéi Saúl 

- lalb!p._ ll.arins Cá~res A.. vecin"" 
(J. ll.lt Olantho. nrevto entero de 

) dloo """'""'"- en i& oficina que 

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 17 al 48 

Enero de 1971. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N 9 3953 al 3962 

Noviembre de 1966. 

AVISOS 

el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllto u..__ B. 

Acuerdo N" 20 

T<ogucigalpa.. D. C .• 5 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civll, a Ramón Ar
mando Jiménez y Maria Hilda Henriquez,. 
vecinos de Tela, Atlántida, previo entero 
de ( LlO.OO) diez lempiras, en la. otfcina 
que el Ministerio de Econonúa y Hacienda 
destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estarlo en loa Despa
chos df! Gobernación y Justicia. 

Vlr¡iUo U_,ta R. 

Acuerdo N" 21 

Tegucigalpa. D. C., 5 de enero de 1971-

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contrner matrimonio civil. a A bel Vásquez 
v M'eri~t Magd~lena AJvs.rado Kedtna, ve
cinos de ComayR~a. previo entero de · · 
( 10om diez temnir:"ls. en 1A. oficina que el 
MJnistf'-ri.o de Economía y Hacienda desig• 

O. LOPEZ A. 

El Se<-r@tario de Bstado en los Despa

chos de Gobernación y Justleia, 

Vlqlllo V.....-ta R. 

Acuerdo N" 22 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la. Re .. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a José Daniel 
Montoya y Ana Betulia Martinez, vecma. 
de Sonaguera, Colón, previo entero de •• 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa .. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N" 23 

Tegucigalpa.. D. C., 5 de enero de 1W1. 

El Presidente COnstitucional de la Re .. 

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ~ 
contraer matrimonio civil, a José Purlftoe 
eaclón Flores y Manuela Izaguirre Ca.zTa.D~~ 
za, vecinos de La Paz, La Paz, previo eate
ro de ( L 10.00) diez iernpiras. en ia olido 
na que el Mlnisterto de Economia y Baot 
cienda designe.-Comuniqueae. .. 

O. LOPEZ X. 

El Secretrrlo de E!:t-":~o e:t los Despa
chos de Gobernación y Juatlcia., 

Vfrctllo Uuneaefa R-

Acuerdo N" 24 

Tegucigalpa.. D. C., 5 de enero de 1971. 

El Presidente Conotltuclonel de la -
púbUca, 

.... 
Dispensar ia publleaeldll de ecllctoa p•,.,. 

contraer rnatrirnonio civil, a Beeunriino 
Diaz H. y Siria Nereida "-ano ll'u'les, 
vecinos de Ola.nchito, Yoro, ...... attero 
de (L 10.00) diez lempiraa. e11 la oficina 
que el Ministerio de ECODOJ:nla y Haclenda 
deaigne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despllo
cbos de Gobenlación y Justicia, 

Vl,..uto u..-. R. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 1" DE SEI'TIEMBRE DE; 

~ 
AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz· 
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma. 
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario nue,·o; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie
dad de los herederos de Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n 
Martínez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos de bahareque con 
sus respectivas cocinas; una casa de 
piedra y ladrillo; otra casa de made· 
ra, más otra casa de babareque, y otra 
casa construida de dos pisos, de es· 
quina, construcción de ladrillo; in
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia, Ponce Elvir, con el Número 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al márgen de este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejoras; casa esquina de 
dos pisos, dos cuartos in ter; ores, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in
teriores; doce cuartos más construc
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimido y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera, madera aserrada, techo de 
tejas, las piezas todas tienen servicios 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; b) Lote de solar situado en el 
Barrio Casamata de esta ciudad, de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa. D. O., Rea4uraa, c. A. 

U DE ;ruz."'Q DE 197l 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEtlAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES 
Compra Vea.ta 

U. S. Dólar ........ _ L 2.00 
Colón Salv. 0.7920 
Quetzal 
Co:én C. R. 

1.98 
0.298868 

L 2.~2 

O.Sll 
2.00 
0.301887 

Córdobas 0.282857 0.285714 

L 

QIBOS 
c.._.. v .... 

•. oo L 2.02 
0.80 ~ 
2.00 ~ 
0.3(11887 --o--
0.285714 --o--

MOMEDA METALICJl 
c ... ,.... Voala 

L 1.98 L 2.02 
0.7920 0.80 
1.98 2.00 
0.298858 0.301887 
0.282857 0.285114 

Peso Me:dcano O.l58527 0.1609 
Onza Troy de Oro Fino L 70.09 

0.160128 0.1614 ~---o-

Onza Troy lguQ}. o:: 3l.ltQ gl'mll!» 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ......................... ~ ...... " __ _ 
Frcrt.co Fraa.o6a -· ......... ,, .... _,. __ , __ _ 
Franco Belga ........ . ........................... __ 
Franco Sui:to ................. _ ................. ·-·--
Marco Alemán ............................................... _ 
Florin Holandá¡¡ ............ _,, ............. __ _ 
Corona Sueca ...................................... __ 
Lirs 
Peseta , ........................................ ___ _ 
Dólar Canadiense _ .......... - .......... --.. -··-
Yea ............ .. 

N O T.,A S : 

• 2.4195 
0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
0.(111603 
0.0144 
0.9T15 
1.01128 

J.EMPIIIU 
L 4 8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
0.003206 
0.0288 
0.9550 
0.1058 

1.-LOJ..>&"fros en Dólares llbrad.oa a cargo de bancos coata.rr1cen8ee aertn acredl
tdoe al tipo de eamblo de CCR. 8.8211 por Dólar. 

2.-Las cot:tza.ctones no oficiales son tornadu del tnfonne eemanal del ll'lrst N&· 
tional Clty Bank de Nueva YoriL 

S.-Para evitar especulaciones frontertzu, el Directorio del Banco Central de 
Honduras auto.rtzó la vent& a la par de tu monedas centroam.erf.eanaa. 

f. -El Baneo Central de Honcluru eomprarf. la Plata produetda en e1 pata al pre
olo de Nueva York, menos loe gato. que ocasione su manejo. 

ALE.JANDBQ AJDILJQ PINEDA, 
Jefe del Depto de Cambloll. 

forma trian¡ular que !i'e 
f . . d , ne una 

per ICie e doscientas varas !5Q. 

das, marcado con el núm cuadra. 
1 1 ero uno 

e. f? ano d~ lotificación respec¡¡,~ 
hmitado as1: al Norte con t • 
B .1. z 1 • erreno de 

asi 10 ava a y lote número dos 
herederos de Santos Soto· al S de 
1 , ur, COii 
a carretera de Casamata mide . 

• ' llOis 
varas, tremta y cinco centésimas de 
':ara; al Sur~ste, con solar de Bas;. 
ho Zavala, m1de seis varas cuarenta 
y un centésimas de vara; ai Este, ca
rretera de Casamata y lote número 
dos de herederos de Santo Soto mide 
treinta y dos varas, ochenta 'y dos 
centésimas de vara, y; al Oeste te
rreno de Basilio Zavala, mide ~ein
tinueve varas veintidós centésimas de 
vara, dentro de¡ mismo existe una 
casa de paredes deladrillo y piedra; 
más otras tres casas construidas en el 
mismo terreno; inscrito el dominio a 
favor de la señora Dionisia Pon e e 
Elvir, con el número llO, folios 121 
a 122 del Tomo 76, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este depar
tamento; al márgen de este asiento, 
su propietaria inscribió las siguientes 
mejoras; una casa de paredes de pi .. 
dra y ladrillo, compuesta de una sala, 
un dormitorio, cocina, un callejón con 
gradas, un servicio sanitario, otro 
cuarto, dos piezas de casa, un port~ 
una terraza, dos balcones o ventanaa, 
todo cubierto con tejas y enladrilladas 
de cemento, cielo machihembrado, pin. 
lado de aceite, tiene además una pila 
de agua y lavandero. Los inmuebles 
descritos han sido traspasados a Juan 
Zavala Ponce, Isabel Zavala Ponre, 
Manuel Zavala Ponce, Luís Zavala 
Ponce, Basilio Zavala Ponce, Jacobo 
Zavala Ponce y V alentín Zavala Ponce, 
como herederos ah intestato de la se
liora Dionisia Ponce Elvir, e inscrito 
el dominio a su favor bajo los núme
ros 34 y 33, folios 62 al 63, TolllO 
233 del mencionado Registro, Y "' 
rem~tarán para hacer efectivo el ~ 
de la cantidad de: Veintidós M d 
Ciento Treinta y Nueve Lempiras COll 

Cuarenta y Nueve Centavos de ltlll" 
pira (L 22.139.49), que en cz:: 
de capital e intereses, son en 
los señores: Juan Zavala Ponce e ¡~ 
be! Ponce Zavala, en su carácltl' Dio" 
herederos de la difunta •eñora 
nisia Ponce Elvir a las señoras: Car
delia Travieso d~ Amato Y Matildt 
Travieso 'de Fernández. Se 1~ 

r 'tJclél que por tratarse de primera ICI 

d ·· • t asque 110 .., no se a m1Uran pos ur 
del.,.. 

bran las dos terceras partes cu.I , 
lúo de dichos inmuebles, el 
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;=== de· Se•rnta \1 i 1 siguiente inmueble: "Una fracción de 
·dalasurna · · d oen e .-Tegucigalpa, D. C., 23 terreno S!lua a en la Colonia Lara 
~pir!"· 971 de esta ciudad, que tiene una exten· 
de agosto de 1 ' sión superficial de quinientas varas 

¡, Benjamín ~ruz C., cuadradas, con los límites y dimen-
Secretarw. siones siguientes: al 1\orte, 1 i m¡ t a 

..., 26 A., a!l7 S. 71. vemte metros, con resto del lote de 

.,.. propiedad del señor Isidro :\latamoros -
El ·nf ascrito Secretario del Juz
d ~ ~tras Í • de lo Civil, del de· 

r,a ':mento de Francisco Morazán, al ::li n general, hace saber: que en 

di 
co ea 8 celebrarse el día sábado au enct . 

de septiembre del cornente cuatr• 
1 

_ 
año, a las nueve de a mana1n~, s7 re-

tará en pública subasta e sigUiente 
:ueble: ''Sitio denominado ~a Is
la de Guapino~ de dos caballwas de 
extensión superficial, situado. en el 
terreno municipal de Marcov1a, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte, con el Estero de Los Dorarlos; 
al Sur, con el Estero de 'Playa Her
mosa; al Este, manglares de por me
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". El inmueble anteriormen
te descrito se encuentra inscrito a fa
vor de los señores: Luis Manuel Fi
gueroa Guillén y Martha Angélica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83, folios 79 al 80 del tomo 
86, y asiento~' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para haeer 
electivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco mil lempiras~ in~cre
ses y costas, que los :::eñores: Luis 
Manuel Figuoroa Guillén y Martha 
Angélica Figueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle al ~eñor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho .inmueble, el cual asciende a la 
~tidad de Cincuenta mi¡ lempiras 
D<Chod • ' e comun acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C. 7 de 
agosto de 1971. ' 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

D.il! A. al 2 S. 71. 

-
El infrasc 't Se 
~de Le no, cretario de! Juz-
Plrll!ne t tras 1' de lo Civil, del de
pihJito no de Francisco Morazán al 

en general h ' en. aud;.. . ' a ce saber· que 
~nc¡a a ce! b • . 

"" di.,. de . e rarse el dJa vier-
a6o, .1 ¡ septiembre del corriente 

as nUeve d ¡ -
~ e a manana se 

en Pública subast~ el 

Ah·arez, de donde se desmembra esta 
fracción; al Sur, limita veinte metros 
con lote de propiedad de Blanca Bar-
jum de Chinchilla; al Este, limita die
cisiete metros, con cuarenta y tres cen
tímetros, éon el Centro Médico Far
macéutico y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda de Lara, calle de por 
medio, y; al Oeste, limita diez y siete 
metros con cuarenta y tres centíme
tros, con lote perteneciente al señor 
Isidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encuen
tra inscrito a favor del señor Francis
co Heriberto Matamoros Flores, con 
el !\" 155, folios 194 al 195 del Tomo 
179 del Registro de la Propiedad Je 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Veintidós \lil Seiscientos O e h o 
Lempiras con Ochenta y Seis Centavos 
de Lempira, intereses y costas que el 
señor Matamoros Flores, es en deber le 
al Banco La Capitalizadora Hondu
reña, S. A., representada por el Abo
gado Daniel Casco L. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación. no 
!'e admitirán po~turas que no cuhran 
las dos terceras· partes de m·alúo de 
dicho inmueb],., el cual "'riende a la 
cantidac1 de. T··r~Tita .. <' Ct!atro ~I i l 
Lempira~, fijado de común acuerdo 
por las partes.-Te~cigalpa, D. C., 
17 de O)!O'to de 1971. 

]. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del !8 A., al 9 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1" de lo Civil, del de
partamento de Francisco ~orazán, al 

público en general, hace •aber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue

ves nueve de septiembre del corriente 

año, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien

te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas, que 
mide y limita aeí: al l\'orte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con loda cla
ridad para evitar equivoca
ciones. 

al Sur, diez metros once ce-ntímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este treinta 
Y dos metros ochenta centímet~os con , 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treinta y seis centíme
tros, con lote N' 383, de la misma 
Colonia. En dicho inmueele s~ han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
comedor, cocina, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderos y gara
ges, de cinco varas de frente por vein
tidos de fondo, y la segunda, también 
compuesta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos ~erYicios samta
rios, lavadPros, de cinc0 varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dición, piso de ~ranito. cielo de 
plywood, y valoradas en la car.titlad 
de Veinte ~.m Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra uhicrrda en la Colonia Torora
¡rua, en la ciudad de Comava~\iela, 
Distrito Central, encontránf!oc.e ins.
crito el dominio a fRvor dt>l o:eflor 
Juan .\ntnnio ~.lejía v ~leila. ron P] 
N' 2Rt folios del 360 al 'l61, del 

tomo 243, del Registro de la Propie

dad, de este departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pa~o 
de la cantidad de Treinta y Dos ~m 
seiscientos Noventa y Un Lempiras con 

sesenta y siete centavos de lempira. 

(L 32.691.67), que el señor Juan 
Antonio Mejía y Mejía, es en deberle 

a la Sociedad "Comercial Centroame

ricana, S. A.", representada por la 
Abogada Vilma M. de Tábora. Se 

advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 

que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta 1\.lil 
Lempiras exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Seeretario. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 
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HERENCIAS 

El infrascrito, Secret.ario del .Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil, del depar
tamento de Franclsco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, hace 
saber: que en este Juzgado con fecha 
veintinueve de abril del año en curso, 
dictó sentencia declarando a los sedares 
lliguel Angel Rivera, Eva AngeUna Ri
vera y a Maria Raudales Rivera, herede
ros ab tntestato de su difunta madre se

ñOra Rosa Hortenci.a. Rivera Matamoros 
y lea concede la posesión efectiva de Ja 
h4!rencia sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de agosto de 1971. 

1• S. 71. 

José Franelsco AceltuDo, 
Secretario. 

La infrascrita, Secreta.rta del Juzgado 
de Letras del departamento de lntibucá. 
al público en general, hace saber: que 
este Juzgado con fecha ocho de julio del 
año en curso, dictó sentencia declaran
do a los señ.ores Luis Octavio Mejía 
Arellano y a Isabel Mejía de Palacios, de 
este domicilio, herederos ab intestato de 
su difunto padre legitimo José Mejia Co
lindres; y les concede la posesión efectiva 
de dicha. herencia, sin perjuicios de otros 
herederos testamentarios o ab intestato 
de igual o mejor derecho. Lo que se pu
blica para los efectos de ley.-La Espe
r:.tnza, 24 de agosto de 1971. 

l.4 S. "11. 

Estbela Matute, 
Secretaria. 

La Jnfrascrita., Secreta.ria. del Juzgado 
de Letras del departamento de lntibucá, 
al pl'íblico en general, hace saber: que con 
fecha veintitrés de agosto del año en 
curso, este Juzgado dictó sentencia decla
rando heredera ab intestato a la sen.ora 
Petrona Fonseca viuda de Martinez, ma
yor de edad, de oficios domésticos y ve
cina de Jesús de Oto ro en este departa
mento, de su difunto esposo el señor 
Victor 'Manuel Martinez; y le concedió la 
pasesión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos testamenta
rios o ab intestato de igual o mejor de
recho. Lo que se publica para los efectos 
de ley .-La Esperanza, 24 de a.gosto de 
1971. 

1' S: ,_ 

Estbela Matute, 
Secretaria. 

El infrascrito, Secretario del Juz
J!ado Segundo de Letras, del depar
tamento de Copán, al públiro en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha dos 
Jt-1 corriente mes y año, fue declara
do el ;;eñor Tránsito Chinchilla, he
redero ah intestato de todos los biene•, 

derechos y acciones transmisibles, que 
a su defunción dejó su padre natural 
reconocido don Tránsito Arriaza, ve
cino que fue de La Entrada de Copán, 
y se le concede la posesión efectiva 
de herencia pedida, sin perjuicio de 
otros hrederos de igual o mejor de
recho. Artículo 1043, del Código de 
Procedimientos.-Santo Rosa de Co-
pán, 6 de agosto de 1971. -~ 

1 - f!W'f'!" ... ,. - : ....,.. ~ ~ 
Guillermo F a1ardo Careza, 

Secretano. 

l' S. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercer.o de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se ha presenta
do Enrique Durón Avilés, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Agrónomo 
y de este vecindario, a solicitar Tí
tulo Supletorio, sobre el siguiente 
inmueble: "Un terreno ubicado en el 
barrio de El Guanacaste de esta 
ciudad, que mide quinientos ochenta 
y dos metros sesenta y nueve cen
tímetros de extensión superficW, 
con los siguientes límites y dimen
siones: al Norte, carretera de Casa
mata, treinta y un metros cincuenta 
centímetros; al Sur, sexta calle B o 
calle de Atrás del Teatro Presidente, 
diez y siete metros; al Este, propie
dad de herederos de Pedro Reyes, 
actualmente de doña Silvia Reyes 
de Amador, línea quebrada que mi
de veintinueve metros cincuenta cen
tímetros; y, al Oeste, propiedad de 
herederos de María Lagos viuda de 
Zúníga, hoy de la señora Isabel 
Zúniga Lagos, diecinueve metros se
senta centímetros. En este terreno 
existen dos casas: la primera y más 
antigua, consta de una planta, en la 
que hay dos dormitorios, sala, coci
na-comedor y un corredor; cons
truida de piedra, adobe y ladrillo, 
con servicios sanitarios; y la segun
da de dos plantas, conatrulda de 
piedra, ladrillo y concreto, con techo 
de asbesto cemento, que tiene en la 
primera planta una sala, comedor, 
estudio, ga.r>'.ge, cocina y servicios 
sanitarios, y en la segunda planta 
tiene dos dormJtorios con sus ser
vicios sanitarios, dos cuartos para 
servidumbre y servicio sanitario y 
una terraza sobre el garage-cocina". 
Y para acreditar los extremos ante
riores ofrece la información de los 

señor_es Herminio ~ """' 
Bac_hiller; Roberto Núiiez, ~ 
Perito MercanW y Li . ~ 
Economía; Rubén Irías ~ e: 
r.o, Comerciante; todos lila ltte. 
edad, Propietarios de ruen.;,.l'Or!a lo 
bies y de este vecinda . ~ 

1 D 
no.-......_. 

ga pa, . C., 25 de :iunio de Uñ.,. 
Joaé Francisco Á<eitaao 

2 . 2 A Secretario. J., . y 1 J. 71. 

Viene de la página N• ¡ 

Acuerdo N~ 25 

Tegucigalpa, D. C., 5 ~ enero de U7t 

El Presidente Constitucional de la 
pública, & 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de e&c.u. 
t . l"'l con raer matrtmonio civil, a ~ 

Fonseca Flores y Gu!Ulalupe Zelaya ro. 
seca, vecinos de San Pedro Sula, prm¡ 
entero de (L 10.00) diez lempiru, en lt 

oficina que el Ministerio de Economía , 

Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEz A 

El Secretario de Estado en los nespa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgllio Urmeada ~ 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero dt trn. 

El Presidente Constitucional de la Je. 

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietol plll 

cOntraer matrimonio civil, a EdpÑI 

Roberto Cano y Sandta Aurora ElUl."' 
cinos de San Pedro Sula, prevkl en~ * 
( L 10.00) diez lempiras, en la ~: 
el Ministerio de Economia y Ha.ciendl 
signe.-Comun1quese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lol ~ 
chos de Gobernación Y Justicia. 

VIril"• u..- s. 

Acuerdo N~ 21 .,.,..!I!L 
Tegucigalpa, D. c., 5 de 

El presidente Constituci()J\81 de " lit 

pública, 
ACUERDA: ........ 

Dispensar la publicación de ,_ j}/1' 
·vn a J~ contraer matrimonio Cl • di 11' pt 

nathy y Noerni DbnSS. yeclpOI .... , ., 

~ro Sula. preW enWO de (~t 
Jempiras. en la. oficina que ~...tJIII' 
EEconomia y Hacienda 

níquese. ¡JJf'IJ). o. 
do .. )11"" 

El secretario de Ests uJtidl. 
chos de Gobernación Y J ~ J 

,,...wo 
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ro de ( L 10.00) diez lemplraa, en la oficina 
~ que el Ministerio de Econom!a y Hacienda 

e 5 de enero de 1971. deslgne.-Comunlquese. 
~D-• 

"' conotituclonal de la Re· 
11 prooidO" 

~ 

bJléaclón de edictos para '*""""' ~ civil. a René Antonio 
....,.... .,. ·-~ Soto vectnoa de . Juan& ,UK>D • 

~ Y "'""" do (L 10.00) diez lem· 
fOfO. preoiO oftcllla '1"" el Minlaterio de 
:;,:.lay HacieDda deetgne.-Comunl· 

4""'-
O. LOPEZ A. 

~ ___ ,...,..tn de Estado en los Despa • 
11 ..,.,_- ti . 

""' de ~n y JUB C!a, 

VbiiJIO u~ B. 

-
A,eUerdoN'29 

?eguclgalpa.. D. c., 5 de enero de 1971. 

~~ Presidente Constitucional de la Repü~ 

bU<> 

ACUERDA: 

:.ispenaar la publicacióu de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Allan E. Guz
IIWl P. y Norma Clementina Escoto C., 
\'fcinos de San Pedro Sula. previo entero 
dt IL 10.00) diez lempiras, en la oficina 
qut el Ministerio de Economia y Hacienda 
de~¡gne -Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
cllc.e de Gobernación y Justicia. 

VJrc111o UrmEOJeta B. 

Acuerdo N' 30 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1971. 

f'l ?!'~sldente Constitucional de la Re
p'O.IIlica. 

ACUERDA: 

! ISJlensar la pubUcación de edicto 
contraer tnatrirn . s para 
"" F! oruo civil, a Mario Gomer-

ores Y Rosa v'"-artta. ~ Tt-guctga ........ 6 Orti~. vecinos 
L lO OOl ~·~! _c., previo entero de 

l'ilf'in· +A""' Pl1'88, en la oficina que 
18ceno de Eco m1a no Y Hacienda d • 

~te.--Cornuntquese. e 

O. LOPEZ A. 

"S.C..tanode clv.~ de Goberna Estado en los Despa· 
ción Y Justicia, 

Vi'IWo Unn....,ta R. -
Acuerdo W 31 

~!Jl&. 
D. C.. 5 de enero de 19"'• 1 ., "'""""' . 

' te Conotttucion.,¡ de la Repti-

ACUI:ftDA: 

,.......... la Pl1biicaetón 
........, -......, de edletos para 
-., • Ro,. dvi!. a Benigno Ba-

..... ,.,_~~ ·- Cerritoa, -~-.- D C ve-. . , -.,ente-

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachoa 
de Gobemr'!lón y Justicia, 

VlrJillo Unneneta B. 

Acuerdo N' 32 

Tegucigalpa. D. C., 5 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública, --

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Iván Romero 
Martinez y Miriam Gilda Nasser Sorto, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., preVio ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economta y Hacienda 
designe.Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Daspa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urme~.,t& ~ 

Acuerdo N' 33 

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Ramón 
Lagos G. y Maria Haydeé Donúnguez, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgiHo urmeneta R. 

Acuerdo N' 34 

Tegucigalpa. D. c., 5 de enero de 197t. 

El Presidente Constitucional de la RepQ

bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Coe
llo Reyes y Alba Leticia Tinoco Paguada. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente-
ro de (L 10.001 diez lempiras. en la otlclna 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Daspa
chos de Gobernación y JUIIticla. 

Vlrgillo u-ta B . 

Acuerdo N' 35 

Tegucigalpa. D. c., 5 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la J1e.. 
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fran.ciaco 
Alvarado Fúnez y Francisca Ramona. Her
nández, vecinos de. Tegucigalpa, D. c .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras. 
en la oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda d.esigne.--Comunfqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe ~ 
de Gobernación y Justicia, 

VlrcUJo U~ta IL 

Acuerdo N' 36 

Tegucigalpa. D. C., 5 de enero de 1971. 

!'1 Presidente Constitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Hum
berrto Floes y Marcia Evelia Palacios, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de ( 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio e Economía y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Unneoeta R. 

Acuerdo N' 37 

Tegucigalpa. D. C., 6 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Juan· Manuel 
Roque Guevara y Reina Cristina Ra.mos. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgiHo Urmaeta R. 

Acuerdo N• 38 

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1911. 

EJ Presidente Constitucional de la RepO- , 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlca.ción de edietos para 
contraer matrimonio civil, a R a m 6 n 

Fust=ed Izaguirre Rodrlguez y Norm& 
Udia Discua Donaire, vecinos de Teguet
&"alpa. D. c.. previo entero de (L to.oo; 
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diez Iempiras, en la oficina que el Mnis
terio de Economía y HaCJcnda designe. 

--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VJ.raillo Urmeneta R. 

Acuerdo N° 39 

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la RepQ .. 

bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Rober
to Rodriguez Rivera y Maria Antonia 
Irías Servelón, vecinos de Tegucigapa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez Iem
piras, en Ia oficina que el Mnisterio de 
Economía y Hacienda designe. - Comu
nlquese. 

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los Despachos 
d~ Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R 

Acuerdo N~ 40 

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Donaldo Mon
toya Claros e Iris Aida 1\farti!':ez, vecmos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el M'inlsterio de Economía y Hacienda de
slgne.~Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgUlo Unneneta R. 

Acuerdo W 41 

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Alberto 
Castillo Ramirez y Maria Antonia Al
varenga Leiva, vecmos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez Iem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe, ~ Comu
ntguese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N'' 42 

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1971. 

El Presidente ConsUtucfonal de la Repd
bltca, 

Dispensar la publicación rle edictos para 
contraer matrimcmo civil, a Vicente Leo
nel Earahon:?. L. y Mariam Moneada Va
leriana, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras. 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.~Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VfrgUio Urmeneta R. 

Acuerdo N" 43 

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pliblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Abra
ham Lanza Rosn1es y Ress Mary López 
Suno, veci~os de Te.~ucig.':l.lpa. D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Desp!::
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio Vnneneta¡ R. 

Acuerdo N° 44 

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero rle 1971. 

El Presidente Constitucional de Iai Re
público., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Carlos 
Panameño Lagos y Juana de Jesús Ma
radiaga, vecinos de Tegucigalpa, D. r .. 
previo entero de (L 10.00) diez lernpiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda rlesigne.~Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N" 45 

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re· 
p'llbliea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio César 
Paz Perdomo y Reina Maria Rubi, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 

( L 10.00) diez Iempirag 
l , 1 .. t . • en la ~ 

e l~ 1ms eno de Econo . -~ . e Jniav¡,,~-lot 
stgne.- or.:•.•r-i11 :E':se. • -~ \. 

O. Lopt¡' 
El Secretnrio de E~t ... ,, 

"'~"''-'o en lot 
chos de Gobernación y Jt•sticta ~ 

Vlrgllio Cr~ l. 

Acuerdo N~ 46 

Tegucigalpa, D. c., 
7 de enero de 1>1! 

El Presidente Constitucional de 
púbUca, la~ 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictaa 
contraer matrimonio civil, a Dar!an: 
elides Madrid Paz y Patricta Allrrtns. 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., Pl!tb ~ 
tero de (L 10.00) diez Iempira.a, e\ la 
cina que el Ministerio de Econotrúa ~ 
· ct ct · r-eten a estgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ! 

El Secretario de Estado en los Deta
chos de Gobernación y Justicia, 

'Vtrgilio Urtnellda 1. 

Acuerdo Nv 47 

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero dt 1971. 

El Presidente Constitucional de 1! Rf. 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictol pa!l 

contraer matrimonio civil, a Renato e» 
tillo y Mirtza Cruz Malina, vecinos de() 

ray, Valle, previo entero de (L 10.00) 111 
lempiras, en la oficina que el Ministm 
de Economí:l v Hacienda designe. - () 

muniauese. 

o. LOPEZ! 

El Secretario de Estado en loa "' 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlr&ill• u-' 
Acuerdo N~ 48 

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de ]Jfl. 

El Presidente constitucional de 
11 

1!

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edldll; 
contraer matrimonio civil, a ~ • 
do Castillo Escober y AD3 clg&IPI. D. c. 
vera Levo, vecinos de Tegu dieJ ....... 
previo entero de (L 10.00) . de J!llll' 
en la oficina que el Minl!te110 ~ 
nomia y Hacienda oes:gne.-Co 

o. LQI'IIP· 

en 101 "* El Secretn r1o de Estado la. 
chos de Gobernación Y Justlc 

~!) ......... 
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*' -Pública 
~,doN•3953 

_ _-...1, D. c., 11 de nonembre 
ÚJIII'Y'!!~~ 

• ¡<¡66. • •~· de la República, 
fJ Pns-~ 

ACUERDA: 

d Pef'Onal Docente de algunas 
-~robarp . ias dd departamento de 

fscutl" runar • 
. en la forma que Sigue: 

ltmP'ra. H. Gavarrete, Subdirectora de 
susanala R al "Lempira" de la aldea 

IJ [._c;cUe ur • • • 
u .. pa. municipio de Gracms, en sush· 
11ejlca • , 
rución de Jaime Bustillo, que renunciO, a 

rtir del 11) de noviembre. 
pa &mifacio Rh:era Baires, Director de la 
[;cuela Rural "Martín López"' de la aldea 
(,uacual, municipio de Gualcinse, en sus· 
titución de Carmen Vallecillo López, que 
pasa a otra L<OCuela, a partir del 19 de 

no~iembre. 
Salatiel Pérez, Director de la Escuela 

Rural "Alvaro Contreras" de la aldea Coa
laca, municipio de La Campa, en sustitu· 
ción de Daniel Navarro Herrera, que fa· 
lk·dó, a partir del 19 de noviembre. 

Magdalena Amaya, Profesor Auxiliar de 
la Lo:cuela Rural "Manuel Bonilla", de la 
aldea Taragual, municipio de La Iguala, 
tn surtitución de Bernardo Vargas Beja
fll"Kl. que renunció, a partir del l q de no· 
fiembre. 

F redesvindo Lar a Aguilar, Subdirector 
k la Escuela Rural "José Trinidad Re
~". de la aldea Nueva Paz, municipio de 
La Iguala, en sustitución de José León 
Alvarado, que renunció, a partir del }9 de 
Mviemhre. 

Carmen V alledllo López, trasladarla 
del cargo de Directora de la Escuela Rural 
"Martín Ló " d ¡ - . . . pez • e a aldea Guacual, 
l'lllniCip!O de Cualcinse con 1• al f . , gu es un· 
aone. a la Escuda Rural "J • e ·¡· del \'tlle" ose ec1 10 
· . ,_ ' de la aldea El Amatillo, muni

apiO "' La v· d, Nobe utu en sustitución de 
~ IDldel" Anldrade Zelay~ que renuncíó, a 

r ' de noviembre 
~ ].,f~a Castro, Profesor~ Auxiliar (ln 
... ., "' la Eseaeia o 

l:aroi...a• Urbana "Miguel Paz 
• munieipio d T bl !OSlitución de , . e am a, en 

""- a . Nare"" Gómez de Carta· 
'!Wen se le COII<edí • d.~ 0 un (l) mes 

toa t'Jtt depor tazones de maternidad y 
...,¡,,._ .., a •• a partir del 1' de no-

L.. ll<lo!brado, dev • 
":' tiro.. derecho engaran el oueldo a 
~ 173 d.! ló de conforme al Decreto 
...., .., ,¡ ll.c Octllbre de 1957, refor
aio dt 1963.-c:..flo .N• ll4 del 6 de ju-

umquese. 

ll ~ de O. LOPEZ A. 
O. ~ ~do en el Despacho 

.'llifr,.¡ llurdak. B. 

Acuerdo N• 3954 

Comayagüela, D. IC., 11 de noviembre 

de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Revalidar por los meses de febrero a 
diciembre del presente año, el Acuerdo 
N• 1271-E.P. de fecha 7 de mayo de 1962. 
por medio del cual se autoriza el alquiler 
de la casa que ocupa la Escuela Urbana 
"José Trinidad Cabañas", del municipio 
de El Progreso, de propiedad del señor 
Juan A. Carda, a razón de L 280.00 men
suales.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 3955 
Comayagüela, D. C., 11 de noviembre 

de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 643 del 23 
de febrero del año en curso, por medio del 
cual se le concedió Beca al joven Enrique 
Efraín Rivera Barahona, para realizar es
tudios en Sao Pablo, Brasil en el sentido 
de que el nombre correcto es Enrique 
Efrén Rivera Barahona, quien actual· 
mente realiza estudios en la ciudad de 
Monterrey, México.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3956 

Comayagüela, D. C., 11 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 238.14) dos· 
cientos treinta y ocho lempiras catorce 
centavos, que por la Tesorería Especial del 
Instituto José Cecilia del Valle, de Cholute
ca, será invertida en la cancelación de las 
!:liguientes facturas: 

J. Antonio Quan 
Cartón comprimido • • . • • . . • L 9.27 

Recibo Juan Ramón Aguílera 
Propaganda radial . . . • • • • . • . 15.00 

Hecibo Juan Ramón Aguílera 
Publicidad radial • • • • • • • • • • 25.00 

Recibo Luis A. Palacios 
Construcción un estante L 2.1i..OO 
Recibo Arnulfo Rodrí¡¡uez 
Instalación servicio alumbrado 
eléctrico . • . . . . . . . . • • • • • • • • • 50.00 
Factura Moda de París 
Alambre, cartón, grapas, etc. 74.73 
Rivera & Cía. 
Papel mimeógrafo, tinta • • • • 39.14 

1 O T A L . . • . • • • • • • • • • • • L 238.14 

El gasto se tomará de los fondos espe
ciales existentes en dicha Tesorería y per· 
tenecientes al referido lnstituto.-Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 3957 

Comayagüela, D. C., 11 de noviembre 
dt 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del 15 de novienibre 
del presente año, al señor Gonzalo de 
Jesús Andrade Ochoa, en el cargo de 
Guardian y Aseador para Mantenimiento, 
Conservación y Vigilancia, de las Ruinas 
de Copán, en sustitución del señor J. 
Erasmo Ramos R., que por motivos de 
fuerza mayor, tuvo que ausentarse de esa 

ciudad. 
El nombrado devengará el sueldo asig

nado en el Presupuesto General de Egreso:;; 
e Ingresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 3958 

Comayagüela, D. C., U de noviembre 

de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Vista la solicitud presentada a la Se
cretaría de Estado en el Despacho de Edu
cación Pública, por \l~ilfredo Castro Pine
da, estudiante y vécino de este Distrito 
'Central, contraída a pedir equivalencia de 
estudios de las asignaturas que cursó y 
aprobó conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las similares 
del Ciclo Común de Cultura General y 
Diversificado de Educación Secundaria, 
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~~ 
acompaña f..ertifícaciún de Estudios debi
damente legalizada. 

Resulta: Que se ha oído el parecer fa· 
\·orahle de la Dirección General de Edu-

c:ación Media. 
Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las asig
naturas cuya equivalencia se solicita, ten· 
tzan las mismas denominaciones en ambo. 
Planes, Artículo 78 del Código df' Educa 
ción Pública. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada en 
la forma siguiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Socialeii, Educación Moral 
y ·Cívica, Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Musical, Artes Plásticas 
y Educación Fí.-.ica. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Ciencias 
!\aturales, Educación Moral y Cívica, Edu
cación Musical y Artes Plásticas. Tt•J-cer 

Curso del Ciclo Común de Cultura Gene· 
ral: Idioma ~acional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias ;'\atu
raJes, Matemáúcas, Inglés, Educación Fí
!:Íca, Educación Musical, Artes Industria
les. Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Inglés, Mate
máticas, Química, Filosofía, Sociología, 
lntroducción a la Economía Política, Edu· 
c.ación F"lSica y Deportes. Segundo Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, Inglés, Edu
t'ación Fí!Uca y Deportes.-Comuníquese. 

O. LOPFZ A. 
El 5ecrM"ario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública, 
Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3959 

Comayagüela. D. C., ll de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aplicar el Acuerdo N• 1828, del 19 de 
junio de 1962. por el cual se le concedió 
equivalencia del Plan de Estudios de Edu
cación Nonnal al Ciclo Común de Cultura 
Cn""neral y Dive-rsificado de Educación Se. 
cumlaria. a favor de Marco Antonio Mar· 
tÍnf'Z., M1 r-l ~ntido de incluir en dicho 
Acuerdo la asi~natura siguiente: Primer 
Curso del Ciclo C.omún de Cultura Gene. 
ral: Artes Industriales. Segundo Cu""' del 
Ciclo Común de Cultura General: A r t e s 

lndu~triales.-Comuníquest>. 

O. LOPFZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

d~ Educación Pública9 
&fad BartltJa B. 

Acuerdo N• 3960 N t d la ~ 
Comayagüela, D. C., 11 de noviembre Q a e Admin~ 

de 1966. Los orisbudes ..... 
~ Yista la solicitud presentada a la Secre- , '"1-v le tL 

taría de Estado en el Despacho de Educa· Vlen para PQhlic:ane 
dón Pública, por ~atalia Alméndart"Z Sal- CACETA d ea J.l 

d Ed , eben ---... gado, mayor de edad, Maestra e uca- "'-al -....... 

ción Primaria y vecina de este Distrito por un solo &ente y . 
d ...... Central, contraída a pe ir equivalencia de ...,._ 

estudios de las asignaturas que cursó y 
aprobó como alumna del Primer Curso del 
Departamento de Ciencias Pedagógicas, en 
la Escuela ~ormal Superior, que funciona
rá en el año lectivo 1951-52, Anexa a esta 
Escuela l\ormal de Varones, de esta ciu
dad, con las similares del Departamento de 
Profesionalización, Sección de Educación 
.!\ledia, en la E~uela Superior dt>l Prof(' 
wrado ''Francisco MorazJ.n", acompaña 
certificación de Estudios debidamente le
galizada. 

Ht>:.mlta: Que se ha oído el parecer favo
uble de la Escuela Superior del Profeso· 
1ado "Francisco l\Iorazán". 

Considerando: Que se concederá equi
valencia de ll:"studios siempre que las asig
uaturas cuya equivalencia se so 1 í e ita, 
tengan las mismas denominaciones en am
bos Planes, Artículo 78 del Código d(' 
Educación Pública, 

Por tanto~ El Presidente de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada en la 
forma siguiente: Ciencia de la Educación: 
Primer Curso: Castellano, BiolÓgía, Sicolo
:zía General y Sociología General.-Cornu· 
níquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública, 
Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3961-A 

Comayagüela, D. C., 12 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N~ 1442, de Edu· 
cación Públic~ df:' fecha :n de marzo de 
1966, t>n la parte que se refiere a: 

Arturo Salomón, propietario de la casa, 
que ocupa la Escuela Hural "José T. Re
yt"S", de la aldea La Habana, del munici
pio de Yor&, departamento de Y oro, a ra· 
zón de L 15.00 mensuales, a partir del 1" 
dt' febrero. DebE-rá lf'f'rse: a razón de . 
I. 20.00 mensuales.-Comuníquese. 

O. LOPFZ A. 
El Secretario de Estado en d Despacho 

:le Educación Pública, 

Rofad Bardola B. 

ble fuere a máquina, 

Acuerdo No 3961-B 

Comayagüda, D. C.. 11 de . , 
de 1966. - ... 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar el Acuerdo N9 1442, de [á. 

e ación Pública, de fecha 31 de mano~ 
1966, en la forma siguiente: 

José C. Larach y Cía., propietario~~ 
c·asa que ocupa la Escuela •:Juan F. Vu. 
gas", del municipio de El Negrito, t~epar. 
tamento de Y oro, a partir dell9 ddrM!. 
brero del año de 1966, cancelar &O 
Acuerdo a partir del 1' de julio dd,. 
1 riente año.-Comuníquese. 

O. LOPFZ ~ 

El Secretario de Estado en el n..¡,.Io 
de Educación Pública, 

Rafael IJriJa J. 

Acuerdo N• 3962 

Comayagüela, D. C., 12 de ..... 
de 1966. 

El Presidente de la Repúlolia. 

ACUERDA: 

Aprobar el Acuerdo N• 16, que • 
tió la Escuela Normal de ()a:idndr el 
dudad de La Esperanza, el día 1';. '* 

- d' '~- el """' bre _dd presente ano, IJtWI'I' Nifii' 
d< Escuela de Aplicación "Pedro . · 
" la e>;Cuela de Aplicación Aneu al rlll' 
(entro educativo.-Comuníqueet. 

o. L()l'f.Z ! 

F.l Secretario de Estado en ol p.polt 
de Educación Púl>Jiea, 

Rafael ~l 
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